
NACIONESNACIONES

96-25023 (S) 230996 230996

A
UNIDASUNIDAS

Asamblea General
Distr.
LIMITADA

A/C.6/51/L.2
23 de septiembre de 1996
ESPAÑOL
ORIGINAL: INGLÉS

Quincuagésimo primer período de sesiones
SEXTA COMISIÓN

PROGRAMA DE TRABAJO DE LA SEXTA COMISIÓN*

Fechas aproximadas
de análisis

Informe de la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional sobre
la labor realizada en su 29º período de
sesiones [148] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 y 24 de septiembre de 1996

Informe del Comité Especial de la Carta de las
Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel
de la Organización [150] . . . . . . . . . . . . . . 25 a 30 de septiembre de 1996

Gestión de los recursos humanos (reforma del
sistema interno de administración de justicia
en la Secretaría de las Naciones Unidas) [120]

30 de septiembre y 1º de
octubre de 1996

Desarrollo progresivo de los principios y
normas del derecho internacional relativos al
nuevo orden económico internacional [152] . . . 1º de octubre de 1996

Medidas para eliminar el terrorismo
internacional [151] . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 a 4 de octubre de 1996

Convención sobre el derecho de los usos de los
cursos de agua internacionales para fines
distintos de la navegación [144] . . . . . . . . . 7 a 25 de octubre de 1996

Establecimiento de una corte penal
internacional [147] . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 a 31 de octubre de 1996

* En la forma adoptada en su tercera sesión, celebrada el 23 de
septiembre de 1996.
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Fechas aproximadas
de análisis

Medidas para eliminar el terrorismo
internacional [151] . . . . . . . . . . . . . . . . . 1º de noviembre de 1996 1

Informe de la Comisión de Derecho Internacional
sobre la labor realizada en su 48º período de
sesiones [146] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 a 15 de noviembre de 1996

Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho
Internacional [145] . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 a 20 de noviembre de 1996

Estado de los Protocolos adicionales a los
Convenios de Ginebra de 1949, relativos a la
protección de las víctimas de los conflictos
armados [142] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 de noviembre de 1996

Consideración de medidas eficaces para aumentar
la protección y la seguridad de las misiones y
los representantes diplomáticos y consulares
[143] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 de noviembre de 1996

Informe del Comité de Relaciones con el País
Anfitrión [149] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 de noviembre de 1996

Reserva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 y 27 de noviembre de 1996

-----

1 Se acordó que, de ser necesario, se podría asignar más tiempo al
análisis del tema 151.


